SECRETARIA DE INTENDENCIA
Municipalidad de RIO CEBALLOS
s RECIBIDO__ 2 Q4 , ©0O

]
CONCEJO DELIBERANTE DE RIO CEBALLOS &

Av. San Martin 4400 - 12 Piso - Tel. (03543) 45 1502 / 45 1241
(C.P. 5111) Rio Ceballos - Pcia. de Cérdoba

ORDENANZA N21176/00

VISTO:
La nota elevada a este Cuerpc por parte de la Fundacién Pro-Ecco San Miguel,
quienes solicitan sea declarado de Interés Legislative al Encuentro Argentino
Europeo de Jovenes a realizarse en nuestra Ciudad entre el 26-12-00 al 14-
01-01,

Y CONSIDERANDO:
Que con motivo del afio Internacional del Voluntariado, en el 2001,

se ha organizado el evento precedentemente enunciado, que reune jdévenes
voluntarios de diversas instituciones Europeas y Arxgentinas;

Participarén 39 joévenes de la delegacidén Europea, provenientes de grupes
voluntarios de diversos paises, més 80 jdévenes de grupos solidarios de
Cérdoba, mas 40 jévenes de grupes locales, lo que hace un toral de 159 jévenes;
Que el objetive del Encuentro sera:

-Compartir wvivencias y culturas de dos
continentes a través de la presencia de jovenes de distintas organizaciones
voluntarias de Espafa, Inglaterra, Italia, Alemania, Chile y Argentina.

-Buscar en conjunto propuestas solidarias
de vivir entre nosotros y con el planeta en pos de una sociedad maés arménica.

-Realizar un campamente de trabajo para
mejorar nuestro medio ambiente, que perdure después del proyecto para continuar
recibiendo jévenes ambientalistas y solidarios.

-Sentar las Dbases para construir un
Albergue Ambientalista para jdvenes de la zona.

Que este encuentro se concretaré localmente mediante un campamento de trabajo
ubicado dentro de la Reserva Hidrica Parque Natural La Quebrada. Los jdévenes
realizardn tareas de restauracién ambiental en la =zona, (limpieza de rios,
forestacidén, cartelerdia indicativa, etc.) en cooperacidén con grupos locales,
en un todo de acuerdo con la Direccidén de la Reserva y en colaboracién de
guardaparques;

Que la actividad de que se trata, es social vy solidaria, y tiene a su vez
cardcter turistico, por realizarse en temporada alta y redundard en todo
sentido en beneficio de nuestra ciudad;

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art.1°-DECLARASE de Interés Legislativo al Encuentro Argentino Europeo de Joévenes,
a relizarse en Rio Ceballos entre el 26-12-00 al 14-01-01.-

Art.2°-COMUNIQUESE, Publiquese, Dése al Registxo Municipal y Archivese.-

T

Ciudad de Rio Ceballos, 26 de Setiembre de 2000.- (




